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datos se van a consultar, la persona solicitante o, su representante legal deberá haber recabado dicha 
autorización, que estará disponible a requerimiento de la Administración en cualquier momento. 

- Del derecho de oposición que le asiste a que la Administración trate sus datos, en cuyo caso, deberá comunicar 
dicha oposición a la Administración a los efectos oportunos. 

Vigesimosexta. No sujeción a políticas de competencia.- 

Las ayudas reguladas mediante esta orden no precisan de su notificación a la Comisión Europea, por no ajustarse a lo 
exigido en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, ya que la actividad que se subvenciona 
tiene un impacto estrictamente local y, por consiguiente, no afecta a los intercambios comerciales entre Estados 
miembros. 

Vigesimoséptima. Régimen jurídico aplicable.- 

En todo lo no regulado en esta orden, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, en el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley general de 
subvenciones, en Reglamento de Subvenciones de la CAM y en el Real Decreto 42/2022. 

Vigesimoctava. Temporalidad de las actuaciones.- 

1.- Las obras podrán estar iniciadas antes de la solicitud de las ayudas, pero siempre que dicha fecha de inicio sea 
posterior al 1 de enero de 2023. 

2.- El plazo para la presentación de la solicitud de ayuda se iniciará al día siguiente de la publicación de estas Bases y 
Convocatoria y finalizará el 20 de diciembre de 2023, ambos inclusive. 

3.- El plazo para solicitar la inscripción como gestor/a o agente de la rehabilitación en la CAM se iniciará al día siguiente 
de la publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de Melilla, y finalizará el 15 de diciembre de 2023, inclusive. 

Una vez agotados los fondos destinados a la concesión de estas ayudas, no se admitirán a trámite solicitudes de ayudas 
con cargo a este programa de ayudas. 

El incumplimiento del plazo de solicitud determinará automáticamente la exclusión de la convocatoria, debiéndose 
formular al órgano competente para resolver, propuesta de inadmisión de solicitud, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 88.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Vigesimonovena.- Instrucciones e interpretaciones.- 

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento competente en materia de ayudas 
a la rehabilitación de edificios y viviendas queda facultada para dictar cuantas instrucciones y resoluciones resulten 
necesarias para la correcta interpretación, desarrollo y aplicación de las presentes Bases. 

Trigésima.- Eficacia de las Bases.- 

Estas Bases surtirán efectos al día siguiente de la publicación en el BOME de la Orden del Consejero por la que se 
acuerde el inicio de la Convocatorias 

Contra el Acuerdo por el que se aprueban estas Bases, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, ante el mismo órgano que lo aprueba, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la misma, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contenciosoadministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de lo contenciosoadministrativo de Málaga, desde el día siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 10.1.a y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 24 de octubre de 2023, 
La Secretaria Técnica de Fomento. 
Francisca Torres Belmonte 
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